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FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00423 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Única 
 

Atendiendo a lo solicitado y como quiera que se encuentra registrado el embargo 
del vehículo de placas GGU202, así como también su aprehensión, se ordena su 
secuestro. 
 
Para el SECUESTRO del mencionado rodante, y de conformidad con lo dispuesto en 
artículo 38 del Código General del Proceso adicionado por la ley 2030 de 2020, se 
COMISIONA al Juez Civil Municipal o de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Bogotá, con amplias facultades, inclusive la de designar secuestre y señalarle 
los honorarios que legalmente corresponda. Por Secretaría líbrese el 
correspondiente despacho comisorio con los insertos y anexos del caso incluyendo 
en el mismo los datos que permitan la ubicación de la parte interesada en la 
diligencia (dirección, correo electrónico, abonado telefónico). 
 
NOTIFÍQUESE 

 


